
RESOLUCIÓN DE MESA DIRECTIVA N° 389 
 
 
 
VISTO: 
 

Lo establecido por las Resoluciones de Mesa Directiva Nº 376 y 
382/01 referente a la creación de cargos administrativos sobre deudas que mantienen los 
profesionales con la Institución, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que a raíz de la implementación del “Premio por buen 
cumplimiento” para el pago del Derecho de Ejercicio Profesional, resulta prudente 
postergar la fecha de aplicación de los cargos administrativos por deudas. 
 
   Por ello, la 
 
 

MESA DIRECTIVA 
RESUELVE: 

 
 
ARTICULO 1°.- Postergase la vigencia de la Resolución de Mesa Directiva Nº 376/01, 
modificada por la Resolución Nº 382/01, hasta el día 1º de Enero del año 2002. 
 
ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese. Dese cuenta al Consejo Directivo en la 
próxima sesión que celebre. Cumplido archívese. 
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